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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA iPFGIºTRO DE DECRETOS 
4 PEMQ)DOZOZ3 

FOLIO 00002058 

LA PLATA, $ 5 MAYO 2023 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el agente de la 

Secretaría de Economía, el séñor PEREZ Federico Eduárdo, solicita Licencia Especial sin 

Goce de Haberes, a partir del 05 de junio de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo -expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1*%: Otorgar a partir del 05 de junio de 2023 y hasta el 04 de junio de 2024, 

Licencia Especial sin Goce de Haberes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 969 de la 

Ley 14.656, a el agente de la Secretana de Economía, señor PEREZ Federico Eduardo, 

DNI 36.552.596, legajo Nº 18.343, quien revista en el Agrupamiento 5) Personal 

Administrativo, Categoría 2.- 

ARTÍCULO 22: El presente decreto será refrendado por el señor Secretar¡o de 

Coordinación Mun¡c¡pal 

ARTÍCULO 3”: Registrar, comunic 
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